
N.° 5506. MIÉRCOLES 10 DE OCTUBRE DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Señora: El mérito contraido por las tropas de los 
ejércitos de Cataluña, Valencia, Aragón, Navarra y 
provincias Vascongadas en la última campaña mere
ció de la bondad de V. M. su Real aprobación y apre
cio. E n  consecuencia corresponde al Gobierno el pro
poner á V. M. los medios de satisfacer su maternal y 
vehemente deseo de recompensar aquel mérito. Una 
disposición, Señora , que anticipe á los individuos el 
regreso á sus hogares, al mismo tiempo que á ellos 
los beneficia, derrama el placer en sus familias, y 
devuelve á las artes y agricultura los brazos que les 
llevó la obligación de contribuir á la defensa del T ro 
no y de las leyes. Será pues una recompensa digna 
del magnánimo corazón de V. M. En tal concepto, 
conforme á lo acordado en Consejo de M inistros, me 
cabe la honra , Señora, de someter á la Real aproba
ción de V. M ., en es te d ia  señalado, tan grato por to
dos títulos á los españoles, el ad junto provecto de 
decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1 8 i 9 . = S e ñ o r a . = A  
L. R. P. de V. M .^ F ran cisco  de Paula Figueras.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 
aprecio á los individuos de la clase de tropa de todos 
los cuerpos del e jército que sirven en Cataluña, V a
le n c ia ,  Aragón, Navarra y provincias Vascongadas 
por el valor, fidelidad y disciplina que han observa
do durante la última cam paña, tomando en conside
ración lo que me ha expuesto el Ministro de la Guer
ra ,  y conforme con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1 .° A las clases de tropa de los cuerpos e x 
presados se ab on ará ,  para cumplir el tiempo de su 
empeño, una mitad mas del de servicio en que cada 
individuo respectivamente haya estado en operacio
nes dentro del período de 29  de Febrero de 1848 ,  
en que empezó de nuevo la guerra civil en Cataluña, 
hasta el 1 4- de Mayo del corriente año, en que el Ca
pitán general de aquel distrito dió parte de su com
pleta pacificación.

Art. 2.° E l Ministro de la Guerra queda encarga
do de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á 10 de Octubre de 1 8 4 9 .= E s t á  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guer
ra -Fran cisco  de Paula Figueras.

R E A L DECRETO.

Tomando en consideración lo que me ha expu es
to el Ministro de la G u erra ,  conforme con el parecer 
del Consejo de Ministros, y usando de Mi Real benig
nidad, Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° A los acogidos á la última amnistía Don 
Nazario Eguia, Conde de Casa-Eguia, D. Bruno Villa- 
real, D. Carlos Vargas, D. Juan Antonio Zariategui, 
D. Prudencio Sopelana, D. Ignacio B ru jo ,  D. Fernan
do Zabala ,  D. Jacinto Orteu, D. José Mazarrasa, Don 
Melchor S ilvestre ,  D. Juan Montenegro, D. José de 
Plandolit, D. Tomas García Martin, D. Juan Bernardo 
Zubiri,  D. Ferm ín Ripalda, D. Andrés Torres, D. Ca
simiro Uzarbe y D. Clemente Madrazo Escalera, les 
serán declarados los empleos y condecoraciones de 
que se hallaban en posesión en el e jército  carlista el , 
dia 31 de Agosto de 1 8 3 9 ,  en que tuvo lugar el con- ! 
venio de Vergara , con la antigüedad de la fecha d e l ! 
presente decreto. j

Alt .  2.° Para acreditar los citados empleos y con
decoraciones servirán las reglas dictadas respecto á 
los comprendidos en el decreto de 17 de Abril del 
año próximo pasado, relativo asimismo á declaración 
de empleos servidos en el e jército de D. Cárlos.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 1 8 4 9 .= E s t á  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guer
ra-Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las r e 
soluciones siguientes:

P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

Curas párrocos.
En 28 de Setiembre próximo pasado. Nombrando para 

algunos curatos á los sugetos propuestos por los respectivos 
prelados diocesanos, en esta forma:

Diócesis de Calahorra.
Para el curato de Santa María de Begoña á D. José de 

Guruchaga.
Diócesis de Siguenza.

Para el de San Andrés de Congosto á D. Silverio de 
Mingo.

Y para el de Benamira, Villaseca y Casas de Sayona á 
D. Florencio Serrano.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.
Concediendo Reales cédulas de sucesión :

En 22. A D. Juan Romero en el condado de San Barto
lomé de Jala.

En 26. A D. Luis María de la Torre en los marquesados 
de Gasa-Tabares y de Pesadilla.

En 28. A D. Fernando de Villavicencio en el condado 
de Cañete del Pinar.

A D. José Antonio Muñoz en el del Retamoso.
A D. José María Narvaez y Campos en el de la Cañada- 

Alta.
Y á D. Juan Nepomuceno Jordán en el marquesado de 

Ayerbe con grandeza de España de segunda clase; en los de 
Lierta y de Rubí, y en el condado de San Clemente.

Abogados fiscales.
En 20. Nombrando para una plaza de abogado fiscal que 

resultó vacante eu la Audiencia de Madrid á D. Miguel 
Agustín Príncipe, bibliotecario cesante de ia nacional de 
esta corte , propuesto en primer lugar por el fiscal de la 
misma.

Relatores.
En 22. Nombrando para la plaza de relator de la Sala 

tercera de la Audiencia de Zaragoza, vacante por falleci
miento de D. Román Alerudo, á D. Damian Calvo-Rubio, 
relator cesante de la extinguida Chancillería de Valladolid, 
y electo del Tribunal territorial de Caceres.

Jueces de prim era instancia.
En 29. Trasladando á D. José Delgado Palacios, Juez de 

Andujar, al juzgado de Villanueva de la Serena, con la 
consideración de Juez de término.

Trasladando también ai juzgado de Andujar á D. José 
María Carrogio, Juez del Puerto de Santa María, accediendo 
á sus deseos.

En 30. Nombrando para el juzgado de primera instan
cia dei distrito dei Salvador, en la ciudad de Granada, á 
D. Cristóbal Pascual Romero, Juez cesante de Sevilla y Ma
gistrado honorario de la Audiencia de Cáceres.

Promoviendo al juzgado del Puerto de Santa María á Don 
José Gómez de Leis, Juez de San Roque.

Al de San Roque a D. Francisco Fernandez de Cueto, 
promotor fiscal del distrito dei Salvador de Sevilla.

Y nombrando para el juzgado de la Pola de Lena á Don 
Francisco Arribas, vocal del Consejo provincial de Zamora, 
en virtud de permuta con el Juez de aquel punto D. Matías 
Gómez de Vislaboa.

Promotores fiscales.
En 28. Ascendiendo á D. Timoteo Zabalburu, promotor 

de Balmaseda, á la promotoría de F a lc e t , vacante por falle
cimiento de D. Alberto Benet.

Nombrando para la de Balmaseda á D. José María de 
Velasco.

Mandando que se vuelva á encargar de la de Posadas 
D. Santiago Montemayor, promotor de San Cristóbal de la 
Laguna, accediendo á sus deseos.

Trasladando á la de Belchite, vacante por fallecimiento 
de D. Lucas Naval, á D. Domingo Larrad, promotor fiscal 
de Valderrobres, á su instancia.

En 29. A la de Don Benito, vacante por defunción de

D. Manuel Fernandez Riuliña, á D. Aquilino Urioste, pro
motor fiscal electo de Játiva, accediendo á su instancia.

En 30. Nombrando para la del distrito creado nueva
mente eu lo interior de Madrid á D. Dionisio Rico, promo
tor fiscal cesante.

Para la del distrito de Las-Afueras, también nuevamen
te creada en esta corte, á D. Juan Salaverri, promotor fis
cal de Benavente.

Para la del distrito del Salvador de Sevilla á D. Manuel 
Amorin, promotor cesante de Córdoba.

Para la de Benavente á D. Ambrosio Fernandez Vitacar- 
ros, promotor de Puentedeume.

Y para la de Puentedeume á D. Eladio Ibañez. promotor 
cesante de Grandas de Salime.

Subalternos de Tribunales.
En 22. Nombrando canciller-registrador de la Audien

cia de Burgos, por renuncia de D. Manuel Antonio Heredia, 
á D. Pedro González Soubrié, propuesto en primer lugar por 
la Sala de gobierno de aquel Tribunal.

Escribanos.
Concediendo Reales cédulas:

En 19. A D. Ramón Jaurrieta para ejercer una escriba
nía numeraria de Aoiz.

A D. Tiburcio Pegenaute para otra del mismo punto.
En 22. A D. Antonio Rico y Sánchez, de propiedad y 

ejercicio de otra de Ciudad-Real.
A D. Manuel Ruiz, de otra de Jaén.
A D. Pedro Villa Rubia para ejercer otra de la Puebla 

de Don Fadrique.
A. D. Francisco Hernández para otra de Santa Eulalia.
A. D. Antonio Rodríguez Abella para otra de la alcaldía 

de Paderna.
A D. Juan Angla da y Viladevall para otra escribanía- 

notaría de San Martin de Llaneras.
En 26. A D. Francisco Cartajena y Mora para otra es

cribanía numeraria de Torrevieja.
A D. Francisco Martin para otra de la villa de Muía.
A D. Isidoro Saralegui para otra de la villa de Los^ 

Arcos de Navarra.
A D. Pedro Campel para otra de Villafranca del Vierzo, 

como coadjutor de D. Rafael Antonio Varela, durante la vi
da de este y formando ios dos un solo protocolo.

En 28. A D. Ramón Roales y Girón, de propiedad y ejer
cicio de una escribanía numeraria de Leen con calidad de 
renunciable.

A D. Donato María de Llagua de otra de la villa de 
Bilbao.

A D. Rafael Fernandez Calzada para ejercer otra del 
concejo de Navia.

Y á D. Cayetano Martin para otra del valle del Roncal
Procuradores.

En 28. Otorgando á D. Pedro Escobar Real cédula de 
propiedad y ejercicio de un oficio de procurador de núme
ro de Badajoz.

Gracias al sacar.
En 24. Mandando expedir Real carta civil de naturale

za , conforme á las leyes, á favor de D. Eduardo Francisco 
Moore, súbdito inglés residente en esta corte.

Y á D. Miguel Booich y D. Francisco Carruana, tam
bién súbditos ingleses residentes en la eind ad  de V alen eia .

El Regente de la Audiencia de Sevilla participa á este 
Ministerio, en comunicación de 5 del presente, que con mo
tivo de la riña que tuvo lugar en Carmona el dia 8 de Se
tiembre último eotre Juan Montoro, alias Doroteo, José Sán
chez y Lucas Cuenca, en la que recibió este una herida que 
le produjo la muerte, instruyó el Juez de primera instancia 
de dicha ciudad, D. Manuel María Mendez, la correspon
diente causa, que, no obstante las pruebas practicadas á pe
tición de los acusados, terminó el 18 de dicho mes, dictan
do en él sentencia, por la que condenó á Juan Montero á 
nueve años de prisión mayor con las penas accesorias que 
designa la ley, y á quince duros de multa á José Sánchez. 
Remitida la causa á la Audiencia el 24 del citado mes, sus
tanció la sala tercera de la misma la segunda instancia, pro
nunciando en 4 del actual sentencia de vista, por la que 
confirmó en todas sus partes la de primera instancia.

Resultando de todo lo dicho que en el /periodo de 26 dias 
ha sido instruida y terminada la causa y cumplida la ley, 
S. M. ha tenido á bien mandar se publique en la Gaceta} 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Julio úl
timo, y que se ponga nota honrosa en los expedientes del 
Regente de la expresada audiencia D. Luis Ortiz de Zúñiga, 
y de los Magistrados D. Juan Causinos y Regines, D. Francis
co de Paula González Olmedo, D. Andrés Juez Sarmiento y 
D. Miguel Chacón y Duran; del abogado fiscal de dicho T ri
bunal D. Diego Guerrero, del citado Juez de primera ins
tancia , dei promotor fiscal del mismo D. José de Azcutia, 
y de los demas funcionarios que han contribuido á que se 
haga pronta y cumplida justicia.



m in iste r io  d e  h a c ie n d a .

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, frutos y efectos extran
jeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con arreglo a las bases que establece el art. i.° de la ley 
de 1 7  de Julio de 1 8 4 9 . {Véanse las Gacetas números 55oa , 5 5 o3 , 55o4 J  55o5.)
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847

848

849

850
851

MÁRMOLES dd Carava, cortado* y  preparadas.
en trozos para darles la forma corres  ̂
pon diente a las estatuas- adeudará cada 
quinta) 6 ppr 109 en bandera na
cional y 8 por 199 eit bandera ex
trangera sobre avalúo..........................

........... labrados y pulimentados, en toda clase
de adornos, figuras ó utensilios 110 ex
presados cu este Arancel: adeudará 
cada quintal 25 por 100 en bande
ra nacional y 30 por 100 en bandera
extrangera sobre avaluó.......................

MÁSCARAS ó caretas, de cartón, lienzo ence
rado d seda........................................ ,

...........de tejido de alambre 0 tela metálica
de hierro ó latón, reforzadas, que sir
ven para resguardo en el juego lade 
esgrima. ( Véase enrejados de alambre.) 

MECHAS y torcidas de todas clases, para quin-
que's 0 velones........................ . .........

MECHOACAN , raiz del convólvulo mechoacaq. 
MEDALLONES d cercos de metal dorado d pla

teado, con cristal d sin e l, para colo
car cifras, retratos ú otros objetos. . .. 

MEDIAS, calcetas d calcetines de hilo, borda
das, caladas d lisas.......... .  . ...............

...............dichas de lana................................

Quintal.

Docena.

Libra.

Docena.

Par.

9 »

3 » 
» 40

20 »

4 80
6 »

10 80

3 60 
» 50

24 »

6 , 
7 50

081

88Ü
883

884

885

886

887

MORROS, tripas y lenguas de bacalao. (Véa
se bacalao,)

MOSTAZA compuesta y sal§&S, incluso para el 
adeudó el peso del puyase., ,  f t t .

w i t a v ü c  $mno y  ?°}y0'MOTONES, de cualquiera dimensión, con ro-
dana de madera......... . .......................

MOVIMIENTOS. (Aféase máquinas.) 
MUEBLES y demas artefactos de madera, para 

todos usos: adeudará cada uno 30 por 
100 en bandera nacional y 36 por 100 
en bandera extrangera sobre avalúo. ..  

MUELLECITOS, para cajas de relojes, pelucas
U otros objetos de resorte....................

MUESTRAS 6 esferas de cobre, metal dorado 
0 plateado, ó sin dorar ni platear, 0 
porcelana, esmaltadas 0 lisas, para re
lojes de faltriquera ó de cuadros del
tamaño de aquellos...............................

............... dichas para relojes de pared 0 sobre
mesa : adeudará cada una 15 por 100 
en bandera nacional y 18 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo. . . .

Libra,
Quintal.

Uno.
1

Libra.

Docena.

Una,

i  20 

í  50

3 » 

5 40

i  15
§6 »

1 80

5 60 I
1
1
!

6 50

m
855

lisas, tengan ó 110 piedras, para re
lojes de todas clases. (Véase oro, plata 
y platina labrados.)

dichas de seda. ( Véase tejidos de 888

854
seda.)

MEDIDAS de cuero, para agrimensores, con 
sus rodanas, hasta ciento dos pies de

Una.

Docena.

7 50 9 *
889

pagarán los derechos respectivos á sus 
clases.

suficiente para ver el dibujo y no mas. 
......... .. para escribir caraetéres ó letras de im

prenta. (Véase estampas.) 
MULTIPLICANTES de cristal, en cajas de ma

dera, para uso de relojeros. (Véase 
micrQscopios.)

MURIATO de estronciana......... .................
N

NACAR puro ó en limpio. ........................... , , .
NAFTA, betún nafta............. ...........................

Libre.

1 80

» 45 
» 25

3 * 

6 » 
5 40

Libre,

2 15

» 60 ’ZCX

855
856

857

858

lili gu............• • • • ••••* ..•••••
........... , . dichas hasta doscientos pies de largo.

meradas, para zapateros, las que sir
ven de codo, pie ó vara con goznes, 
y las numeradas, de badana ó cinta,
colocadas en su estuche.........

. .  en tiras de badana d, cinta, nuiqera-
das, sueltas , sin estudie..................

MERIDIANOS de latón d piedra: adeudará 
cada uno 15 por 100 en bandera na
cional y 18 por 100 en bandera ex
trangera sobre avalúo. .. ........... . . , .

METRÓNOMOS..........................................
MICROSCOPIOS de un lente, con cajas ó 

guarniciones de carey, hueso, made
ra, marfil, metal 0 nácar, Jos de reco- 

1 nocer granos ó semillas y los cuenta 
hilos. . . . .  .................. . . . . . . .  . . . . .

12 »

12 »
2 25

14 40

14 40 

2 70

890

891
892
893

894

895

896

Libra.

Libra.

859
860

|

Uno.
6 .

1 50

7 20 

1 80

NAVAJAS y cortaplumas, de una 0 mas hojas y 
con toda clase de piezas, con cabos de 
asta, ballena, hueso, madera ó pasta.

nácar ú otra materia fina................

hueso, madera ó pasta. ...........
................dichas con cabos de carey, marfil,

Docena.

• •..... •

f wU

3 60 

7 20 

6 50

Ii 861 1 . . . . . . . .  de dos ó mas lentes, en forma de an
teojos, con cajas ó guarniciones de 
las mismas materias que las anterio
res: adeudará cada uno 15 por 100 
en bandera nacional y 18 por 100 en 
bandera extrangera sobre avalúo. . .. ................huecos, de solo vidrio, con diferentes

897
nácar ú otra materia fina............,. . . .

. . . . .  ...negras con cabos de palo, llamadas 
de claudio 6 gallegas.........................

................ 12 >> 

fin

14 40

898
899

NERVIOS vacunos.............................................
............... de venado................................. ............

Arroba.
» ÜU
4 50 
7 50 
4 » 
1 20

» i ü!
5 40

862
900
901

NIEVE.............................................................. ..
NITRATO de cobre, solido delicuescente........

Quintal,
Libra.

& » 
5 .
1 45

semillas dentro . . . . . . Docena.
A rrn fm

5 60 4 30 ............. ..de plata. (Véase piedra infernal.)
865
864
865
866
867
868
869
870

ÍYÍTFI\ flf» ;|Kpi¡]e . . .  . . . . . . .  . . ........... 9 »
2 25 
1 50 
1 80

10 80 902 Quintal. 'ñfi » fin »xll lODfl.
2 70

DU V

MIMBRES para cestas u otras manufacturas... 
MINERAL de antimonio....................................

Quintal. 1 80
2 40

903
904

............... 0 sulfato de sosa.......... ..........................
NIVELES de aire ó de agua: adeudará cada

7 » 8 40

. . ...........de cobre.................... * ...................... » 90 1 20 uno 10 por 100 en bandera nacio-r 
nal y 12 por 100 en bandera ex2 40 3 20

» 60 
Libre.

» 80 trangera sobre avalúo........... .............. Uno.
................de oro.................... ............................. Libre. NUECES. (Véase frutas secas.)

NUEZ moscada, raiz de la myristica moscada.
............... vómica, semilla del strichnos nuez

vómica..........................................  , .  .
O

OBLEAS cortadas, de cola, goma ó cualquiera 
otra materia gomqsa ó glutinosa........

tadas ó en panes........................ ..........

871 ...............de plata................................................ Libre. Libre. 905 Libra. 2 » 2 40
872 MIRABOLANOS, varias especies, frutos del 

mirabolano belcrico , ĉetrino y che- 
bulo.............................................. .. Libra.

. . . . . . . .

» 90 1 10

906
Quintal, 10 » 12 »

873

874

MIRRA común, gomo resina del bálsamo den-
dro myrrha........................................ .

MODELOS en piezas de acero , cartón , hierro 
colado , madera, metal de todas cla
ses 0 yeso : adeudará cada uno 6 por 
100 en bandera nacional y 8 por 100 
en bandera extrangera sobre avalúo. 

MOLDES de cobre, para fideos ú otras pastas. 
(Véase cobre labrado.)

............... dichos, para estampar tejidos (Véase
cobre labrado.)

......... .. de madera, para estampar hules, papel
ó telas : adeudará cada arroba 20 por 
100 en bandera nacional y 24 por 100 
en bandera extrangera sobre avalúo.. 

. .  f . . . . .  de papel, para plegar abanicos. . . , . .  
. . , . .  . . .  de yeso, para dulces 0 ramilletes, , .  , 
MOLINILLOS de hierro para moler café ó es

pecias , con cajones de hierro 0 ma^
dera.. ..................................................

............... dichos para pared, con rueda y vo-r
lante..........................*.......... ..............

» 80 1 * 907

908
Libra. 6 »

5

7 20

6 •
» 55
3 80

4 30

4 50 

7 20

Uno.

Arroba.
Docena.
Libra.

909
910

911

912

913

OCRE , subproto carbonato de hierro hidratado. 
............... fino......................................, ................

» 45 
3

875

OCTANTES, quintantes y sextantes. (Véase 
instrumentos astronómicos y físicos.) 

OJOS de vidrio, imitando al natural. . . . . . . . .
............... y ojeteros de metal, para bastones, cor

sés ú otros usos, incluyendo para el
adeudo el peso del envase...................

OPIO, jugo gomo resinoso de la adormidera co
mún ............. .... ................. . . . . . . . .

Gruesa,

Libra.

5 60

5 60

6 «
876
877
878

1 80 
• 30

2 15 
»> 35

914 OPOPONACO, gomo resina do la pastinaca opo- 
ponaco .................................................. 3 H 3 80 

58 »
915 ORCHILLA, materia colorante sacada de la 

rocella de tintes.................................. Quintal. 30 »

879
Uno. 3 » 

9

3 60 

10 80 

8 .

OREJONES. (Véase frutas secas.) 
ORGANILLOS.. ) Véase instrumentos musi-r 
ORGANOS.........i eos.

880 MORFINA , álcali volátil, que se extrae del
Onza. 6 »

ORO, plata y platina ( 1).
opio.............. ............................. ..

' MORILLOS, badilas, palas, tenazas ú otras 
! piezas de hierro, que sirven para uso 
! y guarniciones de chimeneas, (Vcase 
! hierro labrado.)

(1) NOTAS.
1? La calificación de joyería ó alhajas comprende todos los objetos de lujo, pequeños, precio

sos por su trabajo 6 por su materia, destinados generalmente al adorno de las personas de ambos



Dkrkchos en bandera 
en bandera extrangera
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916 ORO en alhajas inutilizadas, barras, mone
da do cuíio español d extranjero , y la 
llamada macuquina , pedazos, polvos,
tejos y vajilla remachada ó inutilizada. Libra. Libro. Libre.

Q17 .................labrados en aína jas ó joyería do tocias
clases, con perlas y piedras ó sin cdlas: 
adeudarán 6 por 100 en todas bande
ras sobre avalúo. f (

018 .................labrados en vajilla completa ó piezas
sueltas: la parle (le metal será libre, y
por la mamdaetiivu se exigirá 35 por |
100 m todas banderas sobre avaluó,. II

919 .................labrados en objetos elaborados dentro
del reino y contrastados , . , ,  Libre. Libre.

920 OROPEL................. " . . .  f 2 §5 2 70
921 ! OROPIMENTE,,protQ siUfuro de arsénico,,    » 60 » 70

OXIDO de zinc. (Véase lucia,)

P

022 PAISES de papel para abanicos, suelte?, sin pie?
o-ar ni recor tai*, cha rg Jados ó estam
pados... , , , , ....................................................Libra, ÍT 50 21 „

923 . ,  dichos plegados, y rgegrtedo.s, §n Ja for*
rna pn cpie están en Jos abanicos,   42 » 50 40

924 ............... de cabritilla, sin plegar ni recortar, con
pinturas de todas clases. . T . . . . . . . . .  52 » 38 40

925  .dichos, plegados y  recortados, . . . .  ,.    48 » 57 60
926 PAJA suelta de Egipto, Italia ó Suiza para te

jer     .. Arroba. 1 50 1 80
PAJAROS disecados. (Véase aves disecadas.)

927 PALAS o raquetas, para jugar al vo lan te .... Docena. 9 » 10 80
928  do hierro, con mangos de madera, para

diferentes usos en la industria..................  Una. 4 » 4 80
929 PALILLOS ó plumas para los dientes.....................  Libra. 1 50 1 80

PALOMINA. (Véase guano estiércol.)
950 PAN TALLAS de mano o abanicos para chi

menea...................    I Una. 1 50 1 80 |
 de pie o delanteras para id. (Véase

muebles.)
. .   transparentes. (Véase cortinas.)
PAÑUELOS bordados de nipis pifia. (Véase 

tejidos de nipis pifia.)
951 PAPEL continuo, de todas clases, para imprimir. Arroba. 40 » 48 »
952 ................. dicho, cortado, para escribir, blanco

ó de color .   60 « 72 »
955 .................hecho á mano , basta marca común,

para todos usos.............. ................................................  70 » 84 »
934  para dibujar ó litografiar....................... |   24 » 28 80 I
935 de marca mayor, llamado imperial  60 » 72 »
956 . . . . . . .  .estampado , gaufre, el de granito ó

piel de zapa, y el de colores para ca
jas, encuadernaciones ú otros usos. .. Libra. 1 » 1 20

937  ,-de relieves, cpn dibujo de colores, lla
mado de fantasía ó de lujo.........................................  2 >» 2 40

958 . . . . . . . .  d icho, con dibujos de colores y do
rados .................................................................................  4 » 4 .80

959 . . . . . . . .  autográíico.    1 M 1 20
940 .................de china............................................................................  4 » 4 80
941 .................de paja de arroz y el de seda  » 2o » 50
942 .................dorado ó plateado ordinario, labrado

ó liso..................................    ^ 75 4 50
945......... .................clorado lino............................   10 » 12 »
944......... ................. plateado lino     4 80 5 75
945 .................estampado ó pintado, con lustre d sin

él, para vestir habitaciones, en piezas b
rollos.............................................................  Arroba. 80 » 96 »

946......... ................. dicho aterciopelado  175 » 210 »
947 . .............dicho que tenga oro o plata ,  180 >» 216 »
948 . . .  ,. . . .ordinario, blanco ó de color, para em

paquetar géneros, v el de estraza. . .-   15 » 18 »
949 ..........para colocar alfileres , preparado ya al I I I I

intento........................................................ • • Libra. » 25 » 30
950 .................preparado en forma de lija, para uso

de las artes...................................................  Arrolla. 7 50 9 »
951 .................rayado para música.....................o. . . . .     15 » 18 »
952 ................. dicho con notas de m ú s ica ........................   40 » 48 »
955 ................. recortado en tiras ú otra forma, ó es

tampado á manera de relieve, dora- ;
d o , plateado o de colores , para ador
nos , llores, ramilletes ú otros usos, y 
el destinado para formar reflectores de
luz ó pantallas de bujías y quinqués. Libra. 6 » 7 20

954 . . . .  vejetal trasparente , para calcar di
bujos  ^ 40 2 90

955 PARAGUAS, quitasoles ó sombrillas, de todas
clases v tamaños, y los en forma de

sexos , tales como alfileres, anillos, arillos, brazaletes, cadenas de reloj, cajas para tabaco, col- | 
gantes, collares, estuches, guarniciones, hebillas, lapiceros, llaves, peines, pendientes, petacas, j 
piochas, sellos , sortijas de todas formas ú otros electos análogos, siempre que no tengan partida 
especial en este Arancel.

2? La calificación de vajilla comprende todos los utensilios grandes de metales linos, como 
azucareros, cafeteras, candelabros, candeleros, copas, cucharas, cucharones, fuentes, jarras, jar
rones, lámparas, palanganas, platos, soperas , tenedores, teteras, vasijas, vasos y otros objetos de 
Ufo doméstico, y los cálices, copones, cruces, custodias, lamparas, viriles u otras piezas análo
gas , destinadas al servicio de las iglesias, siempre que no tengan partida especial en este 
Arancel.

3 ! Las cajas de oro , plata o platina para relojes, que so presenten sin estos , adeudarán como 
vajilla, siendo lisas; pero como joyería, si estuviesen adornadas con pedrería lina o falsa , cincela
das , esmaltadas, grabadas o laboreadas.

4* Para disfrutar la vajilla de la libertad de derechos por la parte de metal fino, será indis
pensable que tenga éste la ley establecida; pues en otro caso se exigirá el 35 por 100, tanto por 
el metal, como por la mano de obra.

5? Las piezas usadas de oro y plata deben pagar los derechos marcados para las nuevas de 
su respectiva clase, si el ducho no prefiriese exportarlas o destruir su forma, para que se consi
deren como materia en bruto.

6? El pedazo de metal, chico ó grande, llamado bocado, que los ensayadores de las adua
nas acostumbran sacar para determinar la ley dél metal, se devolverá al dueño o consignatario 
que verificase el despacho.

Derechos 
Derechos en bandera

N umfro en bandera extrajera:sLMpR0 nacional. y por tierra.
de ,a ARTICULOS. 1  ñ  ñ

partida. SL g s, p

 ; j ? i
bastones........................... .............. .. Uno. 44 » 16 80

PASAS de Corinto. (Véase frutas secas.)
PASTA de colores, en barritas ú tabletas, para 

pintar. (Véase colores.).
956 ................ gomosa, comestible, purificada y la

brada en hojas diáfanias o traspa
rentes..............................................................  Libra. 6 » 7 20

857 .  ............. mineral, para afilar nav ajas, Iritoxido
de hierro amasado con una grasa... 1 50 1 80

958 ................ ó mastico jabonoso , pitra suavizar las
puntas de los tacos..........................................................  1 -50 1 80

059 . . . . . . . .  para fabricar cartón o papel......................  Arreiba, *> 35  » gQ
................ y polvos de almendra, para lavarse las

manos. (Véase perfupie ría.)
060 . . . . .  . . .de Reguault y demas pectorales, íil-

cluso para el adeudo el peso del en-r
vase. .............................................................  Libra. 3 60 4 30

PASTILLAS para sahumerio. (Véase perlW 
mería.)

PATATAS. (Véase hortaliza.)
961 PATINES, compuestos de acero , hierro y  ma

dera .................* .............................................. Par. o  » 3 60
962 PAUTAS 6 tiralíneas de metal, para rayar pa^

peí de música  ................................  Docena. 3 60 4 30
963 PEINES, batidores, escarpidores, lendreras y

peinecillos para los rizos, de asta, boj,
hueso o plomo    ¿ . 3 » 3 60

964 ................ dichos de carey y las peinetas de lo
mismo..................   , . / ............................... I Onza. 7 50, 9  ,

965 .................dichos de marfil............................................  Docena. 6 » 7 20
966 .................para tejer toda clase de manufacturas,

con púas de caña o madera: pagará 
cada uno 6 por 100 en bandera na
cional y 8 por 100 en bandera ex
trangera sobre avalúo.................................  Uno.

967 .................dichos con púas de acero, hierro ó
latón...............................................................  Libra. 2 40 3 20

968 PEINETAS de acero, hierro, marfil, metal,
esté o no dorado o plateado, o nácar, 
tengan o no camafeos, perlas ó pie -̂
dras falsas y sean lisas o labradas. ,. Una. 6 » 7 20

969 ................ de asta, con adornos dp metal o sin
ellos..................................................    Docena. 15 » 48 »

.................de oro o plata, tengan o no perlas ó
piedras finas. (Véase oro y plata la
brados.)

970 P E L IT R E , raiz del anthemis pelitre...................... Libra. » 40 » 50
971 PELO de cabra ............................................................ Arroba. » 85 1 10

.................dicho torcido. (Véase hilo torcido de
pelo de cabra.)

972 . . . . . . .  .de camello, en rama o sin teñir    1 45 i  90
................ dicho torcido. (Véase hilo torcido de

pelo de camello.)
975 . . . . . . . .  de castor.  .................................................  Libra. 6 »> 8 »
974....................... de conejo y  el de liebre. . . . . . . . . . , .  Arroba. % 30 4 60
975............................ de nutria..  ................................   Libra. 3 » 4 M
976 .................de ratones llamados ratsmousquets, .. >* 90 1 40
977 PELTRE labrado, en toda clase de piezas., . . .  3 75 4 §0

PELUCAS y peluquines. (Véase cabello o pelo
humano labrado.)

978 PELLE JITO S , para batidores de oro   Docena. » 45 » 55
PELLEJOS de carnero, cordero ú oveja. (Vp'a-

se pieles.)
979 PELLONES de alpaca.................................................  Uno. 12 » 44 40
980 PEREGIL de Macedonia en rama, fruto del

bubón macedónico. . . . . . . . . . . . . . . .  Libra. 1 50 4 80
984 PERFUMERIA en aceites y aguas (le olor, cre

mas , jaboncillos, opiatas , pastillas, 
polvos, pomadas ú otros efectos aná
logos , incluso el peso de las cajitas,
envases ó papeles en que vengan. . . .    3 3 60

982 PERGAMINOS    1 50 1 80
983 PEPITA cabalonga o de San Ignacio......................  Arroba. 7 50 9  »
984 PERLAS V aljófar: pagará la onza 5 por 100

en todas banderas sobre a vahío  Onza.
.................dichas en alhajas o joyas. (Véase oro,

plata y platina labrados.)
985 .................dich is, imitadas de cera, cola de 1 1 í

pescado ú pasta, anacaradas o de otro 
color, y las almendras 6 perillas de 
lo mismo, para arracadas, sueltas o en
hilos, incluso el peso de' estos  Libra. 12 » 44 40

986 PESALIGORES v pcsasales de cristal ó vidrio,
é hidrómetros ..................................  Docena? 4 5Q 5 40

987 .................dichos, de metales ordinarios.....................  Uno. 4 50 5 40
988 PESCADOS de todas clases, ahumados, escabe

chados , salados ó salpresados, no com
prendidos en partidas especiales de es
te Arancel.....................   I Quintal. 50 »> 60 « I

989 ................. frescos, cogidos por españoles, en cuah
quiera parte de los mares y conduci
dos también en buques españoles..................................  Libre. » »

990 ................ dichos , cogidos y conducidos por ex-
trangeros    * » 45 »

991 PESITOS ordinarios, con las pesas correspon
dientes, para pesar alha jas ó monedas,
sin cajas.......................................................    Uno. » 80 í  40

992 ................. dichos, con cajas de madera, llamados
de columna    4 50 5 40

993 PESOS, balanzas ó básculas, de hierro ó con
parle de otra metal............................ .. Quintal. 100 » 420 » I

PETACAS. (Véase cigarreras.) ' j
994 PETATES ó esterillas de palma. .. Uno. » 75 » 90

PETROLEO. (Véase aceites no especificados.)
995 PEZ griega....................................................Quintal. 6 » 7 20
996 ................ común , blanca , negra ó rubia. . .     4 80 6 40
997 PEZONERAS, mamaderas y biberones de cris

tal , loza , porcelana ó vidrio, con su 
tubo de asta, madera ú otra materia, 
guarnecidos de goma ó teta de vaca,
para mamar........................  Docena. 11 25 13 50 I

998 PEZUÑAS sin labrar ó en planchas. Quintal. » 75 ? 1 »>
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9 9 9
PIANOS» (Véase instrumentos músicos.) 
P IA Z A R , piazaba ó juncos de las lagunas del 

Brasil................................................................. Quintal. 7 50 9 »
1 0 0 0 PIED R A  hezoar, de todas clases.............................. Onza. 1 80 2 40
10 0 1 ................... cajaminar, mineral de zinc oxidado.. Libra. » 50 )) . 3 5
1002

magnético...................... .. ............................... » 30 w 3 5
1005 O n za. 4 5 0 5 4 0
1 0 0 4 ...................judaica, conjunto de púas petrifica

das del erizo marino................................. Libra. » 6 0 7 5
1 0 0 5
1 0 0 6

n 50 » 3 5

....................del unicornio, colmillos petrificados
del elefante mammonteo. ... .................

Arroba. 1 80 2 15
10 0 7

Libra. 2 40 2 90
1008 PIED R A S de chispa.............................................. ..

...................de cristal, espejuelo ó vidrio. (Véase
cañutillo.)

u o tra s  form as, p a ra  a ra ñ a s  0 ad o rn o s.

Arroba. 6 » 7 2 0

100 9
L ib r a . i 20 1 4 5

1 010

1011

1 012

1 0 1 5

ó sin labrar: pagará cada una 5 por 
1 00  eu todas banderas sobre avalúo..

100  en bandera nacional y 8 por 100  
en bandera extrangera sobre avalúo.

en bandera nacional y  8  por 100 en
bandera extrangera sobre avalúo.........

...................para afilar , labrar chocolate, ú para
tahonas y m olinos, toscas ó labradas.

Una.

Quintal. 2 50 3

-

10 1 4 ...................para afilar guadañas................................ 2 2 50 27 U
1015 ...................para afilar navajas de afeitar................. Una. » 6u » 75
1 0 1 6

101 7

10 1 8

cada una 15 por 100  en bandera na
cional y 18 por 100 en bandera ex
trangera sobre avalúo................................

pagara cada una 6 por 1 0 0  en ban
dera nacional y 8 por 100  en bande
ra extrangera sobre avalúo.....................!

P IE L E S  de alpaca 0 zorrillo, adobadas al pelo.

...................

2 25 2 70
1019 ................ -«de Amster, rojas 0 con manclias, ado

badas al pelo, en faldones ó sueltas., j Docena. 1 80 2 15
1020

Numero 

de la 

partida.
A R T IC U LO S. UNIDAD.

D erechos 
en bandera 

nacional.

D erechos 
en bandera 
extrangera 
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ta n(i n w 3
£ »
: 0

C
entavos. 

R
eales....!

pelo, de todos colores y  tamaños, con
puntas 0 sin ellas, en faldones ó suel
tas ....................................................................... Docena. 3  60 4  30

1021 P IE L E S  de armiño ó lasqui, adobadas al pelo,
en faldones ú sueltas.................................. Una. 1 5 0 OO O

1022
Libra. 5  6 0 4  3 0

10 2 5 4  80 PJ 7K
Ó ])

a  i d
% f i f ilUíi*

1025
O DU

cordobanes, de todas clases.................... 2  40 2  90
1026

ganado cabrío, al pelo, sin aderezo ni
beneficio............................................................ Quintal. 3 0  » 3 6  »

1027
secas................................................................... 10 12 .

1028
das, en faldones ó sueltas........................ Docena. 13 2 1  60

1029 ..................... de cibíolo ó hison .................... .................. Una. 3 » 0 60
1030

otras de caza m ayor, al pelo.................. 6  » 7 20
1031 10 5 0 12 60
1032 5  2 5 6 30
1033

bar ni beneficiar............................... .. 1 2 0 1 45
1054

y  beneficiadas................................................ 5  4 0 6  50
1055

pelo. . ................................................................ 3  » 5  60
1 0 3 6

das al pelo v beneficiadas....................... v> 60 75
1 0 3 7 ...................de gacela , id. id ............................................. » 9 0 1 10
1 0 3 8 ..............  de ganso, adobadas................................... » 90 1 10
1 0 3 9 ................... de gatos monteses, adobadas al pelo y

beneficiadas..................................................... Docena. 7 5 0 9  »
1 0 4 0 ...................de liebre de Astracán ú otros puntos

de A sia, al pelo........................................... 5  4 0 6 50
1041 Una. » 3 0 » 3 5
1 0 4 2

nos, adobadas al pelo................................ 5  » 3  60
1 0 4 3

de todos colores............................................ 15 5 0 16 20
1 0 4 4

2 25 2  7 0

(Se continua¡

i  V

rá.)

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE CAMARA DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO DE S. SI.

Se saca á pública subasta eí arrendamiento del puente 
de Aldo vea y en el término del Real sitio de San Fernando, 
para cuyos dobles remates se ha señalado el día 13 del cor
riente á las doce de su mañana, que tendrán lugar en la 
administración de dicho sitio y en la contaduría general de 
la Real casa , con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ambas dependencias para los que gus
ten interesarse en la subasta; en el concepto que no se ad
mitirá postura menor de 21,000 rs. anuales ya ofrecidos.

Se saca á subasta la fabricación de 50,000 arrobas de 
carbón de encina en el cuartel de las Radas, la venta de 
leñas de berdaguera, fresno, jara y retama en Jos del Cam
pillo, Herrería y MilanilJo del Real Sitio de San Lorenzo, 
estando señalado el dia 15 del corriente mes á las doce de 
su mañana para el doble remate, que tendrá lugar en la 
contaduría general de la Real Casa v en la administración 
patrimonial de dicho Real sitio.

Igualmente se subastan 60,000 arrobas de carbón que 
producirá la limpia y desbroce del monte de la Real pose
sión del Quejigar, cuyo doble remate se celebrará en la 
misma forma que el anterier el dia 16 de este mes á la pro
pia hora de las doce de su mañana bajo los respectivos plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en ambos 
puntos.

1TI11 ■ W  !!■ III M i  |_____________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Habiendo sido nombrados ordenanzas del servicio tele
gráfico los soldados licenciados del ejército que á continua
ción se expresan, se presentarán desde luego en los puntos 
que también se indican; en la inteligencia que si el 31 del
presente mes no se hallasen en los referidos puntos, se con
siderarán sin opcion á la colocación concedida á los mis— 
raos.=El Coronel inspector, León de Santiago.

\Ti\TpRi?c Puntos donde deben
a u m d KES. presentarse.

D. José R aura......................  '
D. Rafael Vergonzoso. ]
D. Ramón Rodríguez. f
D. Isidoro Almira. ) Arganda.
D. Bernardo de Techudi. (
D. Eüsebio Rebollo . .  J
D. Lorenzo A senjo .. . . ...................... .
D. Francisco Díaz. ..................I  Tarancoo.
D. Antonio Sandoval...........................)
D. Manuel Goriz....................................
D. Prudencio Villamil. )
D. Bautista Batalla. ( Valverde.
D. Juan de Mora. (
D. Severiano Hermida........................ ;

Puntos donde deben 
NOMBRES. presentarse.

D. Mariano A rnay................................
D. Doroteo Merino. )
D. José Torrero. C Requena.
D. José Serrano. í
D. Salvador Lassala..............................5
D. Mariano Muñoz................................
D. Rafael Amargos. ]
D. José Romero. f X7 .
D. Isidro Puchadas. Valencia.
D. Eleuterio Manzaneque. i
D. Antonio José Vidal......................... )

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaria.

Habiéndose anunciado en la Gaceta del 4 del actual en
tre las producciones dramáticas aprobadas con correcciooef 
ó supresiones el drama en cinco actos titulado Anejo, debien
do haberse puesto entre las prohibidas, según acuerdo de la 
Juntado censura, se anuncia de nuevo con el objeto de que 
quede deshecha aquella equivocación, y que sirva de go
bierno á las empresas dramáticas.

Madrid 8 de Octubre de J 8 4 9 .= El Secretario, Baltasar 
Anduaga y Espinosa.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 9 de Octubre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. C urso. Observaciones

Títulos del 3 por 1 0 0 .   .............. 27 9/ir din.
Id. del 5 por 100 ...........................  | i 1 /2. [ *
Cupones no capitalizados  6 1/ % pap.
Deuda sin ínteres...........................  39/ din. [ ’
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................  76 din.

Lóndresá 90 dias, 50-40 c. París» 5 -33  c.

f i c a n t e ,  */a d Málaga, Y /, din. d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, 5/s PaP- d-
Bilbao, /8 pap. d. Santiago, 1 l/¿ d.
Cádiz, y 2 d. Sevilla , 3/a id.
Coruña, V a id. Valencia, 3/4 din. d.
Granada, 1 i/ A id. Zaragoza, 3/4 PaP* d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Pruebas 

de amor conyugal, comedia original, en dos actos, en verso, 
de D. Manuel Bretón de los Herreros.— Baile.— Ei lio Tara
r ir a , comedia en un acto.

Nota.— En seguida de esta función se ejecutará el drama 
nuevo, original, en verso, de un aplaudido escritor, titulado 
Antonio de Leiva.

Está en estudio la tragedia bíblica, nueva, titulada 
Saúl.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes 
con anticipación de uno, dos y tres dias para cualquier* 
de la semana.

Se cobran Jos precios señalados en las tarifas publicadas
Horas de despacho , de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA Y  LIRICO ESPAÑOL (antes de h 
Cruz.)— A las ocho de la noche.— Sinfonía.— La roca encan
tada , melodrama nuevo de espectáculo en cuatro actos. — 
Se dará fin con el baile nuevo nacional titulado Una tarde
en San Juan de Alfar o che.

Nota. — Con el plausible motivo de ser los dias de S. M. 
estará el teatro iluminado.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
ocho de la noche. — Función á beneficio de D. Cárlos Ata- 
né.— Sinfonía.— Con título y sin fortuna , comedia nueva en 
tres actos y en verso. — Un dia de feria en Maireoa , bai
lable español, en el que la señorita Vargas y el Sr. Atané 
bailarán Los panaderos de Cádiz y las lindas manchegas de 
la Pradera de San isidro. — Un divertido sainete. — Finali
zará el espectáculo con la danza aragonesa.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. — Gran fun
ción en celebridad del cumpleaños de S. M. Reina.

Por primera vez ejecutará la muy afamada compañía de 
los cuadros vivos el gran cuadro alegórico, arreglado por 
Mr. Turnour, titulado La amnistía de 1849.

Se presentarán los muy aplaudidos cuatro hermanos 
americanos en sus sorprendentes ejercicios.

Primera parte.
Sinfonía.— Los grandes juegos y el equilibrio de la es

calera, por los cuatro hermanos americanos.
Segunda parte.

Primer cuadro.—El mercado de las esclavas circasianas, 
ideal, de Legros.

Segundo.— Las Hermanas, sacado de una escultura del 
palacio de Versailles.

Tercero. — La fiesta de Baco, sacado del cuadro de 
Edward Corbald, premiado en Lóndres en 1842.

Cuarto.— La francachela, ideal, por Bielfeld.
Tercera parte.

Los recreos del serrallo, por los cuatro hermanos ameri
canos.

Cuarta parte.
Cuadro quinto.— El juicio de Salomón, copia de un gra

bado antiguo, en dos posiciones: prim era, la petición: se
gunda, la sentencia. (Histórico.)

Sexto.— La presentación de Adonis á Venus (mitológico), 
de Legres.

Sétimo.— Pandora (mitológico), de Axton.
Octavo y último.— Por primera vez. La amnistía de 1849, 

cuadro alegórico arreglado por Mr. Turnour.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


